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Generar una Liquidación

Una vez dentro del sistema, seleccione la opción superior: 
 Generar Liquidación 

El sistema muestra tres pasos principales: 
1️. Seleccionar Trámite 
2️. Identificar Solicitante 
3️. Resumen de Liquidación 
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1. Acceder a la plataforma institucional correspondiente. 

2. Seleccionar la opción “Generar Liquidación”, a efectos de iniciar el 

cálculo de tasas y aranceles aplicables. 

3. Dentro del apartado “Seleccionar Trámite”, elegir la opción: 

“REGISTRO CATASTRAL” 

 Identificación del Solicitante 

1. En el apartado “Tipo de Interviniente”, el usuario deberá seleccionar la 
calidad en la que actúa, pudiendo ser: 

o Escribano 
o Abogado 
o Agrimensor / Topógrafo 

2. Dicha selección reviste carácter declarativo y es relevante a los efectos 
de la trazabilidad del trámite y la responsabilidad profesional. 

3. En el campo “Número de Documento”, el solicitante deberá consignar 
el número de identificación correspondiente (documento de identidad, 
matrícula o registro profesional, según corresponda). 

4. Una vez ingresados los datos, deberá presionarse el botón “Buscar”, a 
fin de que el sistema valide la información y permita continuar con el 
procedimiento. 

El trámite tiene por finalidad la obtención de documentos catastrales 
oficiales, tales como: 
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Estos documentos poseen valor jurídico-administrativo y constituyen 
instrumentos de publicidad registral que acreditan la situación catastral y, en 
determinados casos, registral del inmueble. 

 

2. Selección de Tipo de Solicitante: 
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El sistema establece dos categorías: 

 Persona Física: 

Cuando el trámite es gestionado por un individuo a título personal, propietario, 

interesado directo o representante legal debidamente autorizado. 

 Persona Jurídica: 

Cuando la solicitud se realiza en representación de una entidad (empresa, 

institución, sociedad, cooperativa, etc.), debiendo posteriormente acreditar 

representación válida si el procedimiento lo requiere. 

 

La correcta selección determina la titularidad administrativa del trámite y las 

responsabilidades derivadas. 

Identificación Mediante Documento Oficial 

El sistema solicita obligatoriamente: 

📌 Tipo de Documento: 

Corresponde seleccionar el documento habilitado por la normativa vigente (por 

ejemplo, Cédula de Identidad). 

📌 Número de Documento: 

Debe consignarse el número exacto, sin omisiones ni alteraciones. 
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Posteriormente, se debe presionar la opción “Consultar”, mediante la cual el 

sistema valida la identidad en base a registros oficiales, otorgándole carácter 

fehaciente y verificable a la identificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACION IMPORTANTE: 📌 

Determinación de la Calidad Jurídica – ¿Propietario o Vendedor? 

En este punto, el sistema solicita definir si el solicitante actúa en carácter de: 

🔹 PROPIETARIO 

Se considerará PROPIETARIO a la persona que: 

 Ostenta el derecho real de dominio sobre el inmueble. 

 Figura como titular registral en el Registro Público y Catastro Nacional. 

 Actúa en ejercicio pleno de sus derechos reales. 

📌 Implicancia jurídica: 

El propietario cuenta con legitimación plena para promover trámites catastrales, fiscales o 

de disposición del bien inmueble, conforme al principio de tracto sucesivo. 

🔹 VENDEDOR 

Se considerará VENDEDOR a la persona que: 

 Actúa en el marco de un acto jurídico traslativo de dominio (compraventa u otro). 

 Puede o no haber perfeccionado aún la transferencia registral. 

 Comparece como parte transmitente del derecho real. 

📌 Implicancia jurídica: 

El vendedor debe acreditar su título suficiente y su capacidad de disposición, siendo 

responsable de la veracidad de la información suministrada. 
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ETAPA FINAL: RESUMEN DE LIQUIDACIÓN – REGISTRO CATASTRAL 

 

La presente pantalla corresponde a la fase previa a la generación definitiva de la 

liquidación, dentro del procedimiento administrativo de Registro Catastral, en la 

cual el solicitante debe verificar, validar y confirmar la información consignada 

antes de su formalización. 
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Estado del Trámite 

Estado: Pendiente 

El estado “Pendiente” indica que la liquidación aún no ha sido confirmada ni 
abonada, por lo que el trámite no ha sido procesado y no producirá efectos 
administrativos definitivos hasta tanto se complete dicha etapa. 

Conceptos Detallados 

Concepto Liquidado: 
Asignación de Código Único Catastral Registral que no implique constitución, 
modificación o cancelación de derechos reales en el Catastro y Registro (solo 
asignación). 

Cantidad: 1 
Importe: 55.751 PYG 

Este detalle permite verificar que la liquidación corresponde exclusivamente al 
acto administrativo solicitado, sin incluir otros conceptos o tasas adicionales. 

Identificación del Solicitante 

Nombre: María Ángela Casco. 

Tipo de Documento: Cédula de Identidad 
Documento: 4.868.730 
Calidad: Solicitante 

La identificación del solicitante acredita la legitimación activa para promover el 
trámite y responsabiliza al mismo por la veracidad de los datos declarados. 

 Confirmación de Datos 

Previo a la generación definitiva de la liquidación, el sistema solicita la 
confirmación expresa de los datos, mediante la opción “Confirmar”. 

⚠️ Esta acción implica una declaración jurada, por la cual el solicitante 

manifiesta que: 

 Los datos consignados son correctos y completos. 
 Asume las consecuencias legales derivadas de errores u omisiones. 
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Generación de la Liquidación 

Una vez confirmados los datos, el solicitante deberá seleccionar la opción 
“Generar Liquidación”, acto que: 

 Formaliza la liquidación administrativa. 
 Habilita el pago del arancel correspondiente. 
 Permite la prosecución del trámite catastral. 

 

Esta pantalla acredita que el trámite administrativo ha sido correctamente 

iniciado y que la liquidación correspondiente ha sido generada, quedando 

pendiente únicamente su pago para la continuación del procedimiento. 
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SOLICITUDES: 

 ANEXO 

 EXONERACIÓN. 

 

 



 
 
 
 

 

Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  
Corte Suprema de Justicia del Paraguay 

Pág. 11/15 

 

 

                             

SOLICITAR ANEXO / SOLICITAR EXONERACIÓN 

Mediante la opción “Solicitar Anexo”, el sistema habilita la alternativa de 

“Solicitar Exoneración” del pago. 

📌 Alcance jurídico: 

La solicitud de exoneración constituye una petición administrativa expresa, 

mediante la cual el interesado solicita la dispensa total o parcial del pago, la cual 

queda sujeta a: 

 Evaluación por la autoridad competente. 

 Verificación del cumplimiento de los presupuestos legales o 

reglamentarios aplicables. 

📌 Importante: 

La exoneración no opera de pleno derecho, sino que requiere resolución 

administrativa fundada. 

SELECCIÓN DEL MOTIVO DE LA EXONERACIÓN 

En el campo “Motivo de la exoneración”, el solicitante deberá seleccionar la 

norma legal aplicable desde el listado desplegable. 
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VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADJUNTA. 

En el apartado “Archivos Adjuntos”, se exhiben los documentos incorporados 

al expediente electrónico. 
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CONSTANCIA DE LA EXONERACIÓN SOLICITADA 

En el campo “Exoneración por”, se visualiza: 

 La norma legal invocada. 

 El porcentaje de exoneración aplicado (ej.: 50%). 
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 CONFIRMACIÓN FINAL DE DATOS 

Antes de finalizar, el sistema solicita al usuario que lea detenidamente y confirme 

que los datos son correctos, mediante la acción “Confirmar”.  

 

 

 

 

 

 

 


